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Santo Domingo de Guzmán,D.N., 
2 de agosto de 19?8.-

Señor 
Atilio A. Guzmán Pernández, 
Presidente de la Cámara de Di~tados, 
SU DESPACHO.-

Señor Presidentei 

Aprobada por el Senaclo en Ses16n de esta misma 
.techa, pláceme remitir a Ud. para los .tinea constitucionales, 
la Resolución Aprobatoria del Oontrato de Venta y :efestamo Hi
potecario, suscrito en reoha 25 de abril de 197?, entre la Aso 
ciaci6n Dominicana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda; = 
los señores ,-:iladio Sánchez Ooste y Dora M. Santos; y el Estado 
Dominicano, por ~edio del cual ~ste último traspaáa a titulo -
de venta en favor del DEUDOR-COMPRADOR, el Solar No.14 de la -

anzana "E" del Prouecto Las A-venidas, ubicado dentro del ámb! 
to de las Parcelas Nos. 110-Ret.-780,26-A-Ret.- 1-11 y 26- - -
et.-1-14, del Distrito Catastral No.4, del ~istrito Naoional, 

con un área total de 218.54 metros cuadrados, valorado en la -
suma total de RD$26,313.90. 

Muy at ntamente le saluda, 

ad.-

Silva, 
ado.-
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el Inciso 19 del Art!culo 37 de la. Oonstituci&n de la Repdblio 

VISTO el Contrato de Venta y J?r~sta:mo Hipotecario, suscrito en ~echa 

25 de abril dé 1977, entre la .Asociaoidn Dominicana de Ahorros y P.r~sta

mos pare. la Vi vianda; los sefíores El.a.dio Sánchez Coste y Dora M.. Santos; 

y el Estado Dominicano; 

RESUELVE a 

UNICOt APROBAR el Contrato de Venta y '.Préstamo Hipotecario, suscrito 

en fecha 25 de abril de 1977, entre la Aeooiacidn Dominicana. de .Ahorros 

y P.r~stamo~ pa:;-a ¡a Vivienda, repre$entada por su Vicepresidente Ejecuti 

vo-Geren~e, Dr. o. Guaroa Ginebra H., y por el sub-Gerente General, I.d.o. 

M:1.gu.el A. Iueje; quien en J.o adelante se denominerd. EL AC'REEDOR; los se 

fíores Ela.dio Sd.n.chez Coste y Dora M. Santos de Sánchez, quienes se den 

minarán EL DEUDOR COMPRADOR; y el ESTADO DOMINIO.ANO, debidatnente represe 

tado por lt;t .Adrn1.n1etradora General de Bienes Naciona1es, Lic. Mariana 

ne~ Mieses, quien en lo adelante se denom:tnar~ EL VENDEDOR; por medio 

del cuaJ. este últimQ traspasa a t!tul.o de venta en favor de1 DEUDOR ca 
PRA.DOR, el Solar No. 14 de la Manzana "E" de1 Proyecto las Avenidas, ub 

cado d~ntro del &nbito de las Parce1es Noa. _llO-Ref.-780, 26-A-Ref.-l

y 26-A-Ref.-1-14, del Distrito OatastraJ. No • . 4, del Distrito Nacional, 

con un lh-~a tc;,taJ. de 218.54 metros cuadrados, valorado en la suma totaJ. 
... 

de RD8 26,313.90, e1 DEUDOR- COMPRADOR ha.recibido del ACREEDOR en caJ.i 

dad de pr~stamo la cantidad de RD8 19,700.00, para la compra del rof'eri 

do inmlleble, obligroidose a pagar al ACREEDOR la cantidad an1;es señala.da 

en el término de 20 años en 240 mensualidades de RD$ 183.80, el deudor 

comprador ha pagado en manos del ACREEDOR la diferencia entre el preci 

de venta del inmu.eble antes descrito y el préstamo hipotecario otorgado 

a su favor, diferencia. que :r;epre¡tsenta el pago inicial del mismo y que 

asciende a la suma. de RD$ 6,613.90; que copiado a la letra dice así: 
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Solar No. 14 
ASUNTO: 

Mejoras 

cb·NGRESO 
Manzana No. E 

., 

NACIONAL 
Parcela No. 

11 Q .. f:o~. • i-CO-(~~,·o) 
2&--A-~d ... 1-11 
26-A--r.or-... ¡ .. ¡4 

D. C. No. 4 

PAG. 

ENTRE: La Asociación Dominicana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, Entidad Aprobada del 

· Banco Nacion~I de la Vivienda, Institución organizada de conformidad con las disposiciones de la Ley 

No.5897, de fecha 14 de mayo de 1962, y sus modificaciones, con su asiento social y domicilio principal . 
sito . en la Avenida 27 de Febrero No.18, primer Piso, representada por su Vicepresidente Ejecutivo-Gerente, 

Dr. O. Guarna Ginebra H., dominicano, mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, provisto 

de la Cédula de Identificación Personal No. i 4020, Serie 37, y por el Sub-Gerente General, Lic. Miguel A. 

Lueje, dominicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Administración de Empresas, provisto de la 

Cédula de Identificación Personal No.115884, Serie 1 ra., de este domicilio y residencia, que en lo adelante . , 

y para los fines del presente contrato, se denominará EL ACREEDOR; y el (los) señor (es) t[oJb ~-éin:-:'.,c:?! 
Coc.;~o y Doro ,\\~ Son~~ <lo S~nchc~ . . · . · • 

!· 

. . . ".'"rv·.,-: \I 1 A lCJ"· • \'..} . l;,_1 • r (i I · lf 
, portador (es) de la (s) Cédula (s) •Personal de Identidad No.(s) 

l 1 ,., 
Serie (s) 

No.(s) y de nacionalidad (es) d:>=ninic□n09 mayor (es) cJe edad; de estado e: ;: i l : 

domiciliudo (s) y residente (s) en Sonf-o Do:niniJo, D;:;~rifa ¡, b::I ::nol (rcspcctivnme11 tr!) 

quien (es) en .lo ade lante se cJenominará (n) EL DEUDOR (COMPRADOR); y el ESTADO DOMINICANO 

debidamente representado por · 1a Admini~tración General de Bienes Nacionales en virtud de Poder Es¡m-

cial otornado por el Honorable Señor Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977 en la 

~ , , s . 1 , • , 1 • 0~ 1\ • • .. • ~ , • , J ,.. ,., ... , • r . t~ . 1\ pc.r ona e e .,c • . ·, ,:irr:.1n-i vn~·;, ,. ,.e-:-.~, \'..1':>;, 1~,l¡ ~:n.1:,, ti":~1/~I' oo c-:n · , 1..m. ¡u. , 1c :J, &:: ¡ :r -'r 1'· ,, • 

j itt l' r<1 <lo kJ CCJub de i .. 1cni·~:-kn-::~ .~n rcr~:rn1 N'). ~?JtCJ, S~;i'ic ~3, d0.nidli:.1.i~ ¡• rc:..i:: nl ::? 
Cll (1 '.;: t1 d'J.._bJ. Lc.)t~n., t.k •_:r.:.r.11 \ ·b~ i .1:.:,1 n,~. . 

. · Jj) que en lo adelante se denominará EL VENDEDOR, se ha convenido y pactado el siguiente 

1r j/j !;~~ CONTRATO 

PRIMER O: E~ • .V ~:~_P,E Q.?.R w;{lClc:. rec¡~,.Y..,!:.P.~í?ª~r. í11 ºt.UDq ~.J~üry)P _R. A~q ~l'.,rJ~lic11 il{~P.ptil, "i' U ..,._kf H·J. '~ (i::> w(I ,., .. ..... ,,.1 l. t ~'- ~ \ i; .J, .. e.o '~·U/\¡ .. , ,., . ·-·, cj l, . 1 • , . ; .l 
. . . \) t ¡ .. • ,,,,'e") ,•! •. t ... -,'),,,..• .•,:, c• .. ft ~-•,t r- l~.-, t ,. ,~ [', .... (' ' ~ ,~ ~-'-1 11n .. ~ r ('; - ·- • ~' ) s1qu1c11te 1nmucbl1! · •1 tc.,i • , 1-• • ... . , . , · ' •• ,, · '" ' \.,; . , .... h::> •- · ~· ! , ., ~ .. , .. .., • , • • ,, -- · • • ' ; 

('; r. :H //,J, 2ú·."v1 !~d. -l .. 11 (,'.:'7 i·.'~:') 1 ~~ ,~ .... \ -·í.:.f.-'i-~-~ (~"'/.Ti:.~~,) d.J G!!.:;;lr) C.,::;; ;¡ i: . . :. !
1 1 

1·• • , •! t .. 1·,L ¡ · ·" ·v•· l • r ,,-,. /'. ... ,r .. • . .. ' • . ..,n':l"),-./1 ... . ••· ·· - , . . • , ,• . ,, ,, f . . " ..• ~ .. . · ... ;r , , . , . ~ "' ~·••H•.J & ~- .... ~r.;u.,,, c .... •71 \.,u .... ¡,,,, 1 . ,,,~ (. ,., ,:,. ,_,.,, ', .... ., (.J cr •. i .,,,., . . ,, c .. .:il , . !3 ¡;,~.!.,h L4'. ,J 1, 1, . , . 1 ' . , , ; 

\ ~ ~' ,• .. ,:·. t· i,'¡•) ..., .t.. . . T·, n . L ,:,·, /') ···· " ·• t~•"· r,. ·• ·-~ r·,•. (' ·•'ª , /, • . 1 • , . ~ ••. .. ' ( i •.•,C•"'' .. o .Jr •.J , p .. s (:-.. 111·•,~ HU .. o ... , •.. r .. ~ ... ?? ~ ..... l :;~l•, 1..., . J,..IC ,'., ,~•ll f:,,- n, ,;(.,1 L .:., _,...) i\,~ . .' ,.' , .. 

rll l t .1,n, r•.,,.-~P .• ol (' . ..,. r~•,,. ¡; ,,. ~- ·· • .. ·1 .. . , . r: •) • ·) ~ --· . , .. _ ~-r - • • e·• .... • .. " .· -• •l n., J u · .• ..... , cJ, ., li.s ... 1... a . , 8.J, 1···· c...,n,. 1.) l {lt,.., ,) ,,_, ·'· •• ,.,í'C•l wr.1' •.. .•.. ); 'I (lf ., .... ): '\/, . . • '· . . ) 

l u1.:.,c'a, f'm' c.::Jwl.:, m,:Jo 7.1.J 1., t. Li' ::-~ [i¡;~,¡:i: :: .;; y c.·n ,~;:(:~·::,, < : :i .! :~ 1 :.1\;c5 <:11 t na v;v;~.;¡ 1 ·11·. . , . ·.1 .1 
.! '¡ r, .. ,. , (r •·.' ,.-. .~ ·, t·'o r- v•-- ' ··, ,.•.'"\ ,~ ... .,.. , . .• , .. ) <1•·) ,• .. .. r ~ ,. •.· ~ ,r -- ··1 u ·1··,: ., .• c'o e ·· ¡· ··¡• ., .•· .. , • .• U • . l • '. :- ·· •-..-- " . •. • • :· . t • . . ~ • -"••;. -:Y:·- l .... ·• .,- ~ . ' . . ~ ::· _,...,......,, ~ • • f '- ·•l.~ •• 1,, , 1 . i, J ., ..,.. :J. •• e- • ·-111 ,. o V il ,,.1 ., ...,h_,._ _.;, (; ..,:U i..! - .1 , ,.,.,, , ......... , ... ...... ,.1., '/ '- •Hw,.-1. .. i_:1.,J • 

SEGUNDO: EL VENDEDOíl declara que él es propietario, cJe manera absoluta, cJe el mc11cio11ado 

inrnuelJle y su derecho de propiedad se justifica por loi Ce,t;if ,c~J(,, clo n~·ulo, No,. 7/-'j'j(,; 7v·•t'L : y 
1;J-'J'.;,.-

r 
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1
NAC

1 
IONAL h .d· . · s1m1smo ecTara--:-6aJo éCÍe Juramento, que e inmueb e obJeto ae esta venta n.o a s1 o requerido 

.@{l~tJiN9r~: inscripción judicial y que además, dicho inniueble se encuentra libre de '5~é;i.mbres o 

gravámenes de cualquier especie. 

TERCERO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de V[INTISEIS /ArL T~l.:SCll .., 
TOS '(RECE Pt: ,.9""~5 ORO CON 90/100--;-. .., · . 

., (ÁD$ . ?-61 ..., L.:, .90-- - · ) que el VENDEDOR ha recibid . ..,_ .. 

a su entera satisfacción, por lo cual, por este mismo acto, ot.orga al DEUDOR (COMPRADOR) forma 

recibo de descargo y finiquito por el indicado precio. 

_-CUARTO~ EL DEUDOR (COMPRADOR) ha recibido de el ACREEDOR, en calidad de préstam 

_la can.tldad de 1 .D l_~C~NUEV~-MIL SETE_Cf.f:'1':JtO,S PES~S ÓRO CON 00/100-
• • 1 • 

(RD$1? ,700,00--- ) de_ la .cual la sum~ de .. : . I· . 

{RO$ .) ha sid_o desembolsad 
1 : , • •• ' · :· • 

para la compra venta del inmueble a que se refieren las tres cláusulas anteriores y la suma de 
• • • • • • , : ' • ; • -~ • 1 • • • • • \ • • • 

. . 

restante, será destinada para 

, . . . . ·(RO$ : \ ··: . . ·. · ·. 

; ~ : 1 • 

0 

• 1 • • • , • '

1 

• \ t : -

1 

• • • ~ 

EL DEUDOR (COMPRADOR) ha depositado ia suma prestádale en manos del ACREEDOR, el cu 

ll 

conviene en desembolsarla, por cuenta de él, para el fin precedentemente indicndo. Lus surnns descrnbo • 

sacias devengarán interés a razón. del nueve y medi~ _[9.5%) anual a pártir de sus ·entregas. Cualqui r 

suma a disponibilidad del DEUDOR_ (COMPRADOR) que no haya sido solicitada pagará, a partir 

: . 

el mismo interés de nueve y medio (9.5%) anual como si hubiese sido desembolsada. 

QUINTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se obliga a pagar al ACREEDOR la cantidad precedent · 

mente señalada deDIECINUl:VE MIL SETECIENTOS PESOS or.o CON 00/ iJQ..----

{RD$9, 700.00-- ) en el término d/ointo
0 

años 21.0 meses) en forma de cuotas fijas. Esta 

cuotas deCll:NiO OCHENTA Y Tf~ES Pf:SOS O~O CON C0/100----

(Rolf3,00-- ), cada una, serán pagaderas el día prirnero de cada mes, a partir del ro. <h 

Junio do 1977 y hasta l_a completa amortización de la deuda de acuerdo con los términos de est 

Contrato. Cada pago de una cyota comprenderá el pago del interés que corresponda al mes anterior y ur 

.amortización de parte del saldo insoluto del capital prestado. El_ DEUDOR (COMPRADOR) efectuará 

pago de la cuota a cada vencimiento, sin demora alguna, en el asiento social del ACREEDOR, sin necesidil 

pago hará perder al DEUDOR (COMPRADOR) el beneficio del término y las condiciones de pt1go que 
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exigible la totalidad de los valores adeudados a la fecha y ejecutable la hi[)otc• •··i que por este mir.mo 

acto se otorga. S~eQa~,~~~~R. rese~taS!/i~P:!!r7' pago de cualquier cuota 

Á~ill~E?f~!dad a su fecha de pago, sin que eHo implique caducidad alguna del derecho ~~~EEDOR 

de exigir el p_ago total de los valores adeudados 

Es expresamente convenido que si el pago de una cuota se realiza después de los 15 días siguiente:, I 

a la fecha en lá cual ella es pagadera, el DEUDOR (COMPRADOR) estará obligado a pagar por cada mes 

o parte de mes eri retraso, un dos ·por ciento adicional, sobre el monto de la cuota atrasada, estipulació 1 

que constituye una cláusula penal a cargo · del DEUDOR (COMPRADOR). Sin emb~rgo, el ACREEDOI 

acuerda aceptar cualquier pago completo de una cuota sin esta penalidad si es hecho dentro de un períodc 

de gracia de 15 días contados de la fecha en la cual esa cuota es pagadera. 

EL DEUDOR (COMPRADOR) pagará juntamente con la cuota la duodécima parte del 

cor.respondiente a. las primas de seguros a que se hace referencia en la cláusula duodécima. 

SEXTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) podrá hacer por adelantado pagos mayores qL_Je las cuota• ~ 

fijas estipuladas ·en el presente contrato siempre que esos pagos representen una o miÍs cuotas co111plc1;1~, 

o pauar totalmente el crédito co11cedídolc antes del vencimic.nto del tlirmino co11ve11ido. F:s i(111;il1111:rit• 

COl1Vl?llido <¡lH! cualquier pa¡Jo lwcho lh!11lro de un mes ser,í co11sich?rndo, p,1ra .los fi1H:s d<? ac11?cli1;1r ;1 l.1 

amorti1.ación y reducir el saldo insoluto, como si dicho paf¡o fuera hecho el último día del rnis1110 11ws, 

de modo que queda eliminado el céÍiculo de interés sobre fracciones de meses. 

SEPTIMO: Queda expresamente.convenido que el ACREEDOR podrá imputar cunlquier valor i¡tH! 

reciba de EL DEUDOR (COMPRADOR) en el siguiente orden: a) Para cubrir cuulquier pilqn hecho rl1: 

parte ele EL ACREEDOR por cu<?nlt1 ~le EL DEUDOR (COMPR/\Düíl); b) Pnru cubrir cuíilquit~I oliliq:1ci1·J11 

1m la cual el DEUDOíl (COMPRADOR) haya incurrido por concepto ele In cli.Íustlla penal a11ll'.S 11w11cin11¡¡ol¡¡; 

~

·, 

j e) Part1 cubrir,cualqÚier suma a ww el DEUDOR (COMPí~ADOíl) esté obligado por conc<!pto dt? i11tr·11·::; 

. sobre la d(?IIC
1
1í.l hipotecaria; y d) Fi11almc11te, la suma restante se elestinnrá él íines ele arnortin1ciéi11 cl1: l;1 ,,_u, ✓ 

¡, 

/ dl!1tda hipotecaria. 
( •111 .:, 
{,/ j OCTAVO: EL ACREEDOR, aparte ele su función como prestn111ista: tendrú a su car!Jº los !:t!Jvicil)s 

,, 

I de admisnistrnción del crédito hipotecario aquí consentido y, asimism? \J(?StionaréÍ y obtendrá co11 el l1i111c11 

Nacional de la Vivienda una póli1a de seguro F. H.A. en el entendido de r¡uc el deudor hipc_ilt!G11 io ~:1: 

cumprorrn?le ü 01Jsr.rv.1r l,1s normas concem ientes a I F. H.A., corno si f ue.rnn parte de estn contra lo, l.i:; 

cunles declara conocer. . 

Our.da enw11diclo que, una vez otorgad¡:¡ esta hipotr.ca, r.l inmueble no puede S!!r modiíicndo o Virri;uln 

e11 for111a al¡¡111w que proelu1.ca un Cé1111bio sustancial en el valor o uso de la vivienda o su solar, sin ol,11:111?1 •;,: 

pri~vian=wn!e r.1 eo11!;1.11ti11iic11to ele E:t ACHEEDOH <JSt como, una vcl ,otorgado el seguro F.11./\ ., si111•1 · 

---·-·--- __ c<n1sentirnil?llto rlr!I Bílncn Né!cinníll rlr. líl Vivir.nrlíl . ___________ ----·---··--·--.------------------··-~--· -·-· 
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, . .NOVENO: Pae~i~(!;IR'~~~o de~s~~,~~~ de los intereses que ésta 

------ devenga y de las demás obligaciones que por el presente contr.ato asume el DEUDOR (COMPRADOR), 
PAG. éfte5 oY~l~:hipoteca en primer rango en f;vor de EL ACREEDOR, quien acepta, el inmueble de su 

prop1e a segun se e y justifica su derecho en las cláusulas PRIMERO Y SEGUNDO de est 

Contrato. 
.J,-

EI derecho del acreedor hipotecario igu~lmente recae sobre el siguiente equipo, susceptible de traslad . ' 
o desmontaje: 

DECIMO: La p(esente hipoteca grava no solamente las construcciones y mejoras actualmente 
existentes s_ino también las que en lo sucesivo se construyan, hagan o ,edifiquen en dicha propiedad por el 
actual dueño o deudor hipotecario, sus herederos o cesionarios. 

UNDECIMO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se conwromete además, formalmente: a) a ciar nvi-
1 so inmediato por correo certificado al ACREEDOR de cualquier daño material que por fuego u otro ;:icci-

dente sufra la propiedad; b) a cuidar esmeradamente la propiedad que garantiza la hipoteca otnrq;1d;i 
por el presente acto como .lo haría un buen padre de familia y a no permitir que se lleven cabo 11in1¡ú11 
acto de, dpterioro material en la misma y mnntcner los edificios y otras mejorns en bue11 c:.t,nlo d•: ' . 

conservnción y reparación, oblignción que subsistirá a su cargo en caso de alquiler del inmucblri; e) a 11 (1 
constituir gravamen ni servidumbre sin el consentimiento por: escrito de EL ACll EEDOll; d) n 110 vc11d•i1, 
clonc1r ni de ninguna otra forma ceder ni .traspasar el inmueble hipotecado a persona algunn sin haber olil1•1ii 
do el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; e) a pagar todos los gnstos que orini1w la pn•:.i:i1L1: 
hipoteca así corno los de cancelación de la misma en su día. La violación por parte de EL DEUDOí! 
(COMPllADO~) de las obligaciones aquí asumidas, así como su declaratoria de quicbrn, producen el,: 

pleno clerechQ. la caducidad del _t~rmirio acore.Indo y se hace exi~¡ible la presente hipoteca, pudh!11dti 
· proceder EL ACREEDOR sin ninguna otra formalidnd a su ejecución. El retrnso e.le EL ACREEDOlle11r:I 
ejercicio d_e este derecho no implica en modo aluunó renuncia o caducidnd del rnisnio. 

DUODECIMO: En relación con la hipoteca que se otorga por el presente acto. EL DEUDO n 
(COMPílADOR) ha tomado las siguientes Pólizas de Seguros, con la aprobación de EL AC_REEDOl1: 

- " . ; 

) . 
b) Póli7.a efe Seguro. de Vida No. ,;)\Pr•t~ J 

1• .. .. .... (~ \ . . . ~· t ... ' • 
, expedida por la Cornpaií ía Lle Sequros l , 

~ "" · • J • 

por la suma de UL•:.,: ·1 t \ 
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CONGRESO . ' NAC.IONAL 
. , 5 

AS~Jr9r~dicadas pólizas son delegadas en favor de EL ACREEDOR y han :, ido crn~~aas para 

proteger las mejoras de el inmueble y de mas ob¡etos que ·se describen en la cláusula Novena, entendiéndose 

11 

que en dichas pólizas se hará co~sta.r la delegación operada así como su aceptación por la compañ í, (: / 

aseguradora. EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete a mantener la vigencia de las referidas pólizas u ~ / 
, 

obtener otros seguros equivalentes hasta la terminación de la presente hipoteca. Además, EL DEUDOF 

(COMPRADOR) se compromete a obtener y mantener las pólizas de seguros que le exija el Banco Nacional 

de la Vivienda y E l. ACREEDOR ·para cubrir los riesgos de vivienda durante la vigencia del presente 

contrato. 

El lncumplimief!tO de cualquiera de .los compromisos aqu( co~tra(dos por EL DEUDOR 

. . -
(COMPRADOR) dará origen a . las caducidades y consecuencias previstas en-la cláusula Undécima de este 

. ' . 

contrato. 

DECIMOTERCERO: EL DEUDOR (COMPRADOR) contrae las obligaciones que pone a su .cargc 

. \ 
este contrato en el entendido de que las mismas son indivisibles, y en consecuencia, la hipoteca que se 

otorga · podrá ser ejecutada individualmente contra cualesquiera de sus herederos por la totalidad de 

saldo deudor. 

DECIMO CUARTO: En virtud de lo prescrito en el inciso 10 del Artículo 55 de la Constitución dt 

la República, el presente contrato será sometido a la apr9bación del Congreso Nacional por exceder e 

precio de venta c;iel inmueble objeto de esta venta de la suma de RD$20,000.00 (Veinte Mil Pesos Oro). 
.• 

DECIMO QUINTO: Para la ejecuciqn de este contrato las partes hacen la siguiente elección fil 

domicilio: EL ACREEDOR en la Ave. 27 de Febrero No.18; EL DEUDOR (COMPRADOR) en la C.ínw1t 

·> ·. . Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción y EL VÉNDEDOR en su Oficina Principal sito en la calle 

\~ \ Pedro Henr:Jquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de este domicilio. 

' lj 1J DECIMOSEXTO: Además, las partes conviénen en lo siguiente: 

✓~- J 
./, ¡_J.7/ f.. -Y / { .. 
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CONGRESO NACIONAL 
u ' . . , . \.. 

A5t\-t!elM6sEPTiMO: El presente contrato ha sido redactado de conformidad con lo ~fc\~rto en el ~ 

co111ioto de od111i11ist1aci611 soscr i to el d ia 16 de febrero de 1 ~-¡7, er IU e el Estado Dominicano deb,clamente ( 

representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud de Poder Especial otorgado\, _/ 

por el Honorable Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977, y la As9ciació~ Domi~ican \-y 
, 

de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, en el cual se contempla la expedición en favor del Estado en 

Contratos de Participación en Hipotecas Aseguradas, por un monto igual al de los saldos insolutos de los 

respectivos precios de ventas. 

HECHO Y F I AMADO de buena fé a los VtoN'í!CUNCO ( 25) días del mes de 

del año Mi I Novecientos_ ( 19 7¡), en cuatro originales, uno para cada una de las partes y otro para ser deposi

tado en la Oficina del Registrador de Títulos del Distrit~ Na.cional, Sant~ º]li, i o, Distrito Nac.i nal, Repú-

blica Domi ic rna . ./ _/ ' 

• ✓ • ~--F~ (( 1ilt'éll/'t;t/Lt 

_j ·.iv.· !4 . -1rJ. 
Céd. Serie 

r/f;•t1.t:,.~~";,:'.:'· ,'? i.L¡ 
POR EL DEUDOH (COMPl1ADOíl) 

-1~1~---
Céci. 

., ···1 .._l;.1, .t.. 

Serie 

POR EL VENDEDOR 

Céd. Serie 

Yo, r..~nctor,1 nn,r,GP')G :1.'.'\.t,AG!J1-:r~ nr; .".nvrn.1\, ,'\.lY'.1~'. ~ •.'!o :-201::1rio rc1Ll1.co ~\~ 1r;; -.·.l 
:;úr, . l~r~l LJir3t.hit.o !Jncinn.:-11, C':'.;fi.' rr:i:co Y :.1~>'l r:::: (J\H~ p!,r llnt:·.~ ,··.í r-:1: : ·· -~ ·- :-:·i, -
ron lo~ !1cf1orer:1 T.J:r.·. () ~1c .-11:· f .:u,::-.ro,:i r.tn(·l : ra 11., ! ,ir:. Pinu,: ·l .i\. f..1y :··:r), ·:;~ . . ·:_,) 
n1ttche::: Co~1 t:0, oorn n. :~;in t00 ~o; r,:(\nch~.~::: y rso. ~1::u:-ii~rn ni.nDt :-·1: :~w ··; , · ! : .. :i ·: 
':=J:'.''.'!"l1~rnlni1 y cnlidndr.u C(';nnt.nn on úl ,.1ocnr.1pnt0 que nntoc:01..lr:? y volw1t ·,x·.i ·· •·; ,•• 
tn lo f: it1'.l,1ron. 

1:n '.1,,nl:o Dornin<;o, ni.ntrito ::ncion11l, n 1cm Veíntieinr.:o (2~) l1!,1n c\~l 1 · · -: 
•lc:1 n!,ril d~:l niio Mil Uov1..~ci ,:-mtot:1 not.t) nt:1.niot:e. (J.~17'/) .--

SECCl l 
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CONGRESO NACIONAL 
s. qu~ rueba el Cont. su crito n fech 25 de abril 

ASUNTO: d 1977,entN la oc. D. d A. y • V• y lo Sr•~AG. 8 
l dio ch a Cote, ·Dora M. toa y el~ t. Do • 

en 
oional., en 

veoientoa sctél'lto. 
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CONTRATO Di: v..:,-.,,¡.\ Y l',11 .... ,,AMO HIPOTEGAi;, . .. 
CONGRESO NACIONAL 

Solar No. 14 
ASUNTO: 

Manzana No. E Parcela No. 
v lO••r:0t-iTO-(::~t·ei) 
2&-A-~d ... 1 .... le 
26:~A ... Gvr-.-1~]4 

D. C. No. ,4 
PAG. 

Mejoras 

ENTRE: La Asociación Dominicana de Ahorros y Préstamos parn la Vivienda, Entidad Aprobada el 
' 

· Banco Nacion~I de la Vivienda, lnstituci6n organizada de conformidad con las disposiciones de la L y 

No.5897, de fecha 14 de mayo de 1962, y sus modificaciones, con su asiento social y domicilio princip 

sito en la Avenida 27 de Febrero No.18, primer Piso, representada por su Vicepresidente Ejecutivo-Gercnt , 

Dr. O. Guaroa Ginebra H., dominicano, mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, provis 

de la Cédula de Identificación Personal No.14020, Serie 37, y por el Sub-Gerente General, Lic. Miguel 

Lueje, dominicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Administración de Empresas, provisto de 1 

Cédula de Identificación Personal No.115884, Serie 1ra., de este domicilio y residencia, que en lo adelan , 

y para los fines del presente contrato, se denominará EL ACREEDOR; y el (los) señor (es) UtJJio ~-<in,-;'.,c 
COG~o y O<:,.,a M. Sa.1:03 <lo ~nchc:t _ _ · - . · · 11 

. . ,:'\')rV·,¡--: 1 A 10 ,.., ,4 
,:) . ¡;,.) ' y 'í , . •i , portador (es) de la (s) Cédula (s) Personal de Identidad No.(s) 

No.(s) y de nacionalidad (es) mayor (es) de edad, de estado 1..·:: ;:t.l 

11 L\ 
Serie (s 

clomicil_iado (s) y residente (s) en Sonfo Dr..niiniJo, D,:;fri.b l' l:1:;I :m1i (rcspcctiva111c11tri 

quien (es) en.lo mlelante se denominará (n) EL DEUDOR (COMPRADOR); y el ESTADO DOMINIC/\N 

debidamente representado por · 1a Admini~tración General de Bienes Nacionales en virtud ele Poder Espr -

cinl otorgado por el Honorable Señor Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977 en 1 

que en lo adelante se denominará E_L VENDEDOR, se ha convenido y pactado el siguiente 

CONTRATO 

I ' 
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1 . ' ____:-'-. - ··:'A. . d rnNfr:;RE~O IN ~el 10NAL . h 'd. 'd 
' - s1m1smo ecTara";""baJo ecfe ¡urameñto, que e inm'ueo e oÓjefo ue esta venta no a s1 o requen o 

~iJiN'rl!<J, inscripción judicial y que además, dicho inn1ueble se encuentra libre de f§',l(Íé\'_mbres o 1 

gravámenes de cualquier especie. 

TERCERO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de VEINTISEIS /AIL ThESCll .. 
TOS ·rnECE PE•S?S ORO CON 90/100-~•.,., · . 

~ · (fiD$ . ?.ó1 .,;,l v .90- - · ) que el VENDEDOR ha recibid 
• .J,-

. . 
a su entera satisfacción, por lo cual, por este mismo acto, otorga al DEUDOR (COMPRADOR) form 1 

recibo de descargo y finiquito por el indicado precio. 

'cUARTó~ EL DEUDOR (COMPRADOR) ha recibido de el ACREEDOR, en calidad de préstam 

Je cantidad de ' .Dl_~CIN~EV~ MIL SETECLEl';JTO.s PESOS ÓRO CON 00/100-. 
' . ' . ' 

(RD$19,700.00-.. , .. , .. . ) dela .cuallasumade . . , .. 

: . •, . ·. . (RO$ _) ha sid_o desembolsad 
•• ,. • 1 . ... . 

para la compra venta del inmueble a que se refieren las tres cláusulas anteriores y la suma de 
. . . . . . . • . . • . . 1 . . . 

·, t ., , t .:. , 

... ·, ·(ROS : 1 
. ·' 

. . ' ' . • ; •, • i , : • I ; , : 1 , . • • T • • • ; • • 

1 

• \ 1 :- : • •• ~ 
· restante, será destinada para 

EL DEUDOR (COMPRADORi ha depositado ia suma prestádale en manos del ACREEDOR, el cu 

conviene en descmbolsarla, por cuenta de él, para el fin precedentemente indicado. Las surnns descmbc 1-

sadas devengarán interés a razón. del nueve y medio _C9.5%) anual a pártir de sus entregas. Cualqui r 

suma a disponibilidad del DEUDOR (COMPRADOR) que no haya sido solicitada pagará, a partir e 

' . 

el mismo interés de nueve y medio (9.5%) anual como si hubiese sido desembolsada. 

QUINTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se obliga a pagar al ACREEDOR la cantidad preceden -

mente señalada deDIECINUEVE MIL SETECIENTOS PESOS 0110 CON 00/ tJQ.. ... --. 

(Ro:19,700.00-• ) en el término c1/cinto años 240 meses) en forma de cuotas fijas. Est, s 

cuotas deCIENiO OCHENTA Y TP.ES P[S0S or.o CON co¡rno---... 

(Ro\13-00•- ), cada una, serán pagaderas el día primero de cada mes, a partir del ro. ,!,_) 

Junio do 1977 y hasta la completa amortización de la deuda de acuerdo con los términos de es e 

Contrato. Cada pago de una cuota comprenderá el pago del interés que corresponda al mes anterior y ur a 

.amortización de parte del saldo insoluto del capital prestado. El_ DEUDOR (COMPRADOR) efectuará 1 

pago de la cuota a cada vencimiento, sin demora alguna, en el asiento social del ACREEDOR, sin necesid · 

de rcQl/eciroieoto alguno en el entendido de que la falta de-cancela ·' 

pago hará perder al DEUDOR (COMPRADOR) el beneficio del término y las condiciones de pngo que 

c:1> IP ntnrn::,n n ::,r;i l::i r-;:inr.F' lr11.ió n de la s11 m a arl F> uda rl ;i Pn virt11rl dí!I nrP.SF'ntP.. r.nntr;:itn h;ir.iP.nrlosP.' 
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• . . . 
exigible lo totalidco IN GrR EE3c:> ª la ~'A 6ef~i~t~~·· l (lUe por este rni ~.fllO 

---- - a cto se c torga. Sin embargo, el ACREEDOR se reserva la facL~ltad de aceptar el pago de cualquier cuota 

,.QRS~eri®idad a su fecha de ~ago, sin que ello i~pl1que caducidad alguna del derecho d~t~EEDOR 

de exigir el pago total de los valor01.,ad01c1daeles. 

Es expresamente convenido que si el pago de una cuota se realiza después de los 1_5 días siguiente~ I 

a la fecha en lá cual ella es pagadera, el DEUDOR (COMPRADOR) estará obligado a pagar por cada me 

o parte de mes eri retraso, un dos ·por ciento adicional, sobre el monto de la cuota atrasada, estipulaciór 

que constituye una cláusula penal a cargo del DEUDOR {COMPRADOR). Sin emb~rgo, el ACREEDOF 

ücuerda aceptar cualquier pago completo ele una cuota sin esta penalidad si es hecho dentro de un períodc 

de gracia de 15 días contados de la fecha en la cual esa cuota es pagadera. 

EL DEUDOR {COMPRADOR) pagará juntamente con la cuota la duodécima parte del 

cor_respondiente a las primas de seguros a que se hace referencia en la cláusula duodécima. 

SEXTO: EL DEUDOR {COMPRADOR) podrá hacer por adelantado pagos mayores qt_te las cuotns ~ 

fijas estipuladas en el presente contrato siempre que esos panos representen una o rrnís cuotas cornplr:lns, 

o pa9ar totalmc11te el crédito c:011ccdídole antes del vencimiento del lt!rmino co_nvenido. Es i(111,rl11w11t,. 

conw11ido q111i cualquier PªDº lwcho dC?ntro ele un mes ser,í co11siclc?rmlo, p,irn los firws dr? ac11?dil;1r ;1 l;i 

amortización y reducir el saldo insoluto, como si dicho pnqo fuern hecho el último día del rnisrno 111es. 

de modo que qu(ida ¿liminauo el cáiculo de interés sobre fr¡¡cciones de meses. 

SEPTIMO: Queda cxpresanicnte.conveniclo que el ACREEDOíl poclriÍ irnputm cunlq11i1?1 valor ip11? 

nicibo de EL DEUDOR (COMPRADOR) en el si~Juiente orden: a) Parn cubrir cualquier par¡o liccli(I d1• 

parte de EL ACREEDOR por ctwnta e.le EL DEUDOR (COMPR/\DOíl); b) Pma cubrir cllíilquic)r oltli1¡;1ci1',11 

I\·\ 

~

\\ e) Para cubrir. cualquier surnél ü ~¡tie el DEUDOR (COMPnADOíl) esté obligüdo por conr.r!plo th! i1rt1·11::; 

en la cual el DEUDOR (COMPRADOR) hay¡¡ incurrido por concepto ele la cl,íusula perrnl a11t1:s 11w11ciP11,1d;1; 

/, t, 

l sobre la deu c'la hipolc~üriü; y d) Finalmente, la suma restante se destinará ü fines ele ¡¡rnortin1ciéi11 rl1: l;r l{, / 

/ dc?1 1da hipotecaria. ' · 
( Jt .l ,,' / 
{,/ / OCTAVO: EL ACREEDOR, áparte de su función como presta111ista, tendrá a su cür!J0 los'.a?1vici11:; 

I de aclmisnistrnción clel crédito liipotecürio aquí consentido y, üsimismo ~wstionará y obtendrá con el l1;i11r:11 

Nacional de lü Vivienda una póli1a de seguro F.H.A. en el entendido de r¡ue el deudor hipqtec,,rio i :1: 

compronwte a observar lns normas concernientes ül F .H.A., corno si fueran parte de estn contralo, lt1s 

Ctríll ci s d(iclurn conocer. . 

Oueda c11Lc11rliclo que, una ve1. otoqJilCln esliJ hipoteca, r,J inmur:blr, no p11edr, ser modificndo o Vilri;11!0 

c11 furinél ,il1¡111w que? produzca un c,Hnbio su~tancial en el valor o uso de lil viviencln o su solar, sin 01111:111?1 •;,: 
1 ·. 

J.il 1:vi.111,clite el consent1m1ento de EL ACR EEDOR así como, -una vez otorgado -c1 scgnro ·í- J 1./\., si11 r•l · 

1 r·o11 sc11ti mi c: 11to rlr:1 Bíl nco N.ir:in11.i l rle In Vivir nrlíl . -- -----·---· ---·-·------···-·-------·-- ·~ - ·--•. --- ·· ---· ~ 
• 
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t ~ :N.•I•· 
E U L [ ,tll C 

'NOVENO: Pae:~ifey@~~(Ejlº d~~~reM~~ de los intereses que ésta 
devenga y de las demás obligaciones que por el presente contr.ato asume el DEUDOR (COMPRADOR), · PAG. éfteSrll'~Jg= hipoteca en primer. rango en favor de EL ACREEDOR, quien acepta, el inmueble de su 
propieaaa segun se describe y justifica su derecho en las cláusulas PRIMERO Y SEGUNDO de est1 

Contrato. 

El derecho del acreedor hipotecario igu~lmente recae sobre el sig~iente equipo, susceptible de traslade 

o desmontaje: 

DECIMO: La p(esente hipoteca grava no solamente las construcciones y mejoras actualmentE 
existentes sino también las que en lo sucesivo se construyan, hagan o edifiquen en dicha pr.opieclad por el 
actual dueño o deudor hipotecario, sus herederos o cesionarios. 

UNDECIMO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se conwromete además, formalmente: a) a dar nvi - · 
\ so inmediato por correo certificado al ACREEDOR de cualquier daño í!'aterial que por fuego u otro ac:ci- ~ 

dente · sufro la propiedad; b) a cuidar esmeradnmente la propiedad que garantiza la hipoteca otorc"¡;1da 
p"Or el presente acto como lo haría un buen padre de farnilia y a no permitir r¡ue se lleve a cabo 11i11r¡ú11 
acto de, dptcrioro inaterial en la mi_sma y mantener los edi~icios_ y otras mcjo·rns en buen c:.t,1110 d•: 

conservación y reparación, obligación que subsistirá a su cargo en caso de alquiler del inmuehln; e) a n,:1 

constituir gravamen ni serviduml.Jre sin el consentimiento · poi: escrito de EL ACílEEDOíl; d) n 110 v1:11d•)1, 
donar ni de ninguna otra formc1 ceder ni ,traspasnr el inmueble hipotecado íl persona alguna sin haber oli11•11i
do el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; e) a pagnr todos los gastos que oriHi•w la pn•:.1'.i1tc 
hipoteca as i como los de cancelación de la misma en su día. La violación por pnrle de EL D [ U DO H 

(COMPRADO~) de las obligaciones aquí nsumidas, así como su declaratoria de quiebra, pruduc:1!11 tl1! 
µlen o clerechQ. la caducicfod del . L~rmino ncordado y se hace exi~¡ible la presente hipoteca, pudie11rlo 
proceder EL ACREEDOR sin ninyuna otra formalidad a su ejecución. El retrnso ele EL ACREEDOll (:11 r:I 

cj1!rcicio d_e este derecho no implica en modo nluunó renunciJ o caclucicl,1d del mismo. 

DUODECIMO: En relnción con la hipoteca que se otorga por el presente neto. EL .DEUDO n 
(COMPílADOíl) ha tomado las siguientes Pólizas de Segur~s, con la apr~bación de EL ACnEEDOíl: 

a) róliza contra incendio y terremoto No¡.~•·7;~~ r· . , .. 11 . '. 

b) Pólizn ele Seguro. de Vida No. ,::.,V.-•t~n 
1-.- . '\ • 1 · <· • . 

, expedida por In Compaiíía de Seguros,· ._ 

) . 
,expedida por la Cornpaiiíade Sc~¡uros t.. .t _ 

•• " ( ' ,. • t .l. 
por la suma de ,., ~ ·:.-·y•. '11 r \ (1~ ~ h, t'. r-•,:--r ·.~, r, -·· ~ , . .,,_.~, t · r\ • . ,.. ., , . ,,. h - • :' ... i•,t 4 e··"¡/·! • ,e)., ....... ........ .Ji , .,. ~ ◄ ·t - . .... ' ~ ·--,, ..,, ""'' ... - ·• ...... ....... _ .• ,,., ... , . t i' 1....., .,i ,,1'- • 

.. lRD$~':'.1· G·~ ).t:-••M•- ). · 
r--••·--• - ...... -----r•--•----... •-• ·• --.---·-•- •-----•----..--- - _,.... ,._ .....--""" ... ,--...- ·-• ~ -- •·· - · ---··· -.-
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CONGRESO . ' NAC.IONAL 
. , 5 

Apt_¿~b/if~dicadas pólizas son. delegadas en favor de EL ACREEDOR y han ~,do c~~~das para 

proteger las me¡oras de el inmueble y de mas ob¡etos que se descnben en la cláusula Novena, entendiéndosE 

que en dichas pólizas se hará constar la delegación operada así como su aceptación por la compañ Íé 

aseguradora. EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete a mantener la vigencia de las referidas pólizas L 

~··· 
obtener otros seguros equivalentes hasta la terminación de la presente hipoteca. Además, EL DEUDOR 

(COMPRADOR) se compromete a obtener y mantener las pólizas de seguros que le exija el Banco Naciona 

de la Vivienda y EL ACRE E DO R para cubrir los riesgos de vivienda durante la vigencia del presentE 

contrato. 

El lncumplimierto de cualquiera de .los compromisos . aqu( co~tra(dos por EL DEUDOF 
. . 

(COMPRADOR) dará origen a . las caducidades y consecuencias previstas en ,la cláusula Undécima de este . . ' . 

"' 
contrato. 

DECIMO TERCERO: EL DEUDOR (COMPRADOR) contrae la's obligaciones que pone a su cargc 

este contrato en el entendido de que las mismas son indivisibles, y en consecuencia, la hipoteca que se 

otorga · podrá ser ejecutada individualmente contra cualesquiera de sus hereder.os por la totalidml de 

saldo-deudor. 

DECIMO CUARTO: En virtud de lo prescrito en el inciso 10 del Artículo 55 de la Constitución d1 

la República, el presente contrato será sometido a la apr9bación del Congreso Nacional por exceder e 

precio de venta del inmueble objeto de esta venta de ta suma de RD$20,000.00 (Veinte Mil Pesos Oro) . .. 

DECIMO QUINTO: Para la ejecuciQn de este contrato las partes hacen la siguiente elección dt 

domicilio:· EL ACREEDOR en la Ave. 27 de Febrero No.18; EL DEUDOR (COMPRADOR) en la C.ínwr.: 

\ . Ci.vil y Comercial de la Tercera Circunscripción y EL VÉNDEDOR en su Oficina Principal sito en la calle 

\\ \ Pedro HenrJq~ez Ureña esquina_ Pedro A. Lluberes, de este domicilio. 

V 
1
) DECIMOSEXTO: Además, las partes conviénen en lo siguiente: 

,,,( J 

f .,_JI/!- -
/ ¿· 
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\ 
\ 
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.CONGRESO NACIONAL 
u 

1 < 

~ ' \.. 
A91-f!~M65EPTIMO: El oresente contrato ha sido redactado de conformidad con lo 'Prt~?i"to en el t_\ 

eontroto de oll111ini,tiaci611 som i to el día 16 de leb, e, o de 1977, e1111 e el Estado D0111i11ica110 debidamente \ 

representado por la Administración. Genernl. de Bienes Nacionales_ en virtud de Poder Esp~cial otorgéldo \\ _/ 

por el Honorable Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977, y la Aspciación Dominicana r1 
, 

de Ahorros y Pr~stamos para la Vivienda, en el cual se contempla la expedición en favor del Estado en 

Contratos de Participación en Hipotecas Aseguradas, por un monto igual al de los saldos insolutos de los 

respectivos precios de ventas. 

HECHO Y FIRMADO de buena fé a los VtcNiSCaNCO ( 25) días del mes de 

del élño Mil Novecientos_ (19 7¡), en cuatro originales, uno para cada una de las partes y otro para ser deposi

tado en la Oficina del Registrador de T_ítulos del Distrit~ Nadonal, Sant~ º]I". o, Distrito Nad nal, Repú-

blica Dm7ic rna. ~ · ' 

.; ,é,d ~~ -.- · J_ 'l,,!/tllt~t;fl'Lt 

__j ·J~~L_ __lr;i. 
Céd. Serie 

. -/:ªll [ /~'.:. ~l~ :~.~. ,c.~~-- -~ vi'·/ L., • .1 1. \. ~, .... , ._ 1 . t. .... .......... ... 
POR EL DEUDO!~ (COMPl1ADOíl) 

'"'1 -l.t, .L 

Céci. Serie 

POR EL VENDEDOR 

~'\'..(13 2l 
Céd. Serie Céd. Serie 
í:q1tr.:tro lfoctc.l'.11 N.,. 1?.:H l 14 

' ; 

1 
l 

Y n, r.:net:or,.) nrr,r,G P0G :1:\t,J\C!J r:: 1.i DE .~n\Tn.i\, ..n.110~: <': :::o "2o 1::1rio t{itl .f.c~) ~\ ~ 1 r; : - .· , 1 · 
:;Gi , . l~t'.11 L1ir1\:.r.ito nnc;i,:in.:-11, CT:~·¡_,¡¡•.rco Y l.l~)'l r:.-:~ rp.H) por Pnt·~ , .. _r c1·-: ·t ·-... :.<·:! ,- · 
ron lo~J !1ciio1:eB r.,r. O~tc,ir.' C:u.-::-.rm:i _(;i.n<:l:1·::i li., ! ,!~. T!:i,!U':.•l .:'\. r.. 1-1 ·:··:,-~, •.·,i .. -:_, ) 
f :!,i11ch<~-i Conl:0, oor<l ri. :~nnt0a 2o ·r.:r.,nch:.,;,: y r .. io. ~~::u:-inn'1 ni.11Dt ~-L :~w ··;, · i :·· : i·~ 
<y-:-rii:?r.nln~J y cnlid .. hkn m•innt.nn cm úl ,Jocnr.1r•nto que m)toc:01.lr:? y vnlw11:·, .1~.: ·· · · .,-· 

~ en lo f it1'.lrtron. 

1:11 :·;nnto Dr.m1in<;o, ni.nt:ritr., 1:ncional, o lon Veinl:ic1.n-::o (2!J) l1Í,1!l (\ ~l , · --: 
,1c, ,,!1ril dx::l aii.o Mil liovc..~ci,:mto~ fJot •'.'.) lYt:1.~iül:<.'!. (J.~1'1'/) .--

S E CC l1. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
9 de agosto de 1978 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Pres1dente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.9O477, de 
fecha 2 de agosto de 1978, junto al cual después de 
haber sido aprobada por el Senado, remitió usted a 
esta Cámara de Diputados la Resolución Aprobatoria -
del Contrato de Venta y Préstamo Hipotecario, suscri 
to en fecha 25 de abril de 1977, entre la Asociacióñ 
Dominicana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda; 
los señores Eladio Sánchez Coste y Dora M. Santos; y 
el Estado Dominicano, por medio del cual éste último 
traspasa a titulo de venta en favor del DEUDOR-COM
PRADOR, el Solar No.44 de la Manzana "E" del Proyec
to Las Avenidas ubicado dentro del ámbito de las Par 
celas Nos. 11O-Ref.-78O, 26-A-R .-1-11 y 26-A-Ref.= 
1-14, del Distrito Catastral N. , del Distrito Na-
cional, con un área total de .54 metros cuadrados, 
valorador en la suma total de $26,313.90. 

Esta resolución fué ar bada en sesión celebra 
da hoy y remitida al Po er E ecutivo para los fines-
Constitucionales de lu ar ~ 

Muy atentament 

ccr 

E [ 
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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
9 de agosto de 1978 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Pres1dente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00477, de 
fecha 2 de agosto de 1978, jun~o al cual después de 
haber sido aprobada por el Senado, remitió usted a 
esta Cámara de Diputados . la Resoluci6n Aprobatoria -
del Contrato de Venta y Préstamo Hipotecario, suscri 
to en fecha 25 de abril de 1977, entre la Asociacióñ 
Dominicana de Ahori"Os y Préstamos para la Vivienda; 
los señores Eladio Sánchez Coste y Dora M. Santos; y 
el Estado Dominicano, por medio del cual éste último 
traspasa a título de venta en favor del DEUDO -coro
PRADOR, el Solar No.14 de la Manzan "E" del Proyec
to Las Avenidas ubicado dentro del á~bito de las Par 
celas Nos. 110-Ref.-?80, 26-A- ef.-1-11 y 26-A-Ref.= 
1-14, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Na
cional, con un área &otal de 218.,54 metros cuadrados, 
valorador en la suma total de liD$26,313.90. 

Esta resoluci6n fué aprobada en sesi6n celebra 
da hoy y remitida al Poder EJecutivo para los fines
Constitucionales de lugar. 

ccr 

uy atentamente le saluda, 

Juan Esteban Olivero Feli.z, 
Vice-Presidente en Func·ones de Presid nte~ 

s\DO 

" 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
~ 

Núm: 44 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido Señor: 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

Pláceme cortésmente informarle, que las Resolu
ciones mediante las cuales se aprueban los Contratos 
suscrito entre el Estado Dominicano y la Asociaci6n -
Dominicana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda en 
fechas 16 de febrero y 25 de abril de 1977, ha sido 
promulgadas en fechas 15 de agosto del presente año y 
registradas con los Nos • .2]_0 . y 1025 . 

JMH 
aq/ec. 

Muy atentamente, 

María Hernández, 
Secretario trativo de la Presidencia.-



~ s ,~ \['• 
P S CA )/ ' 

Santo zm&n.,n •• , 

i tin do 

lfcame cort.,smenta informarle• que las esol -
ctones llled1ante las cuales se aprueban los Contratos 
aauscrito ent:re el Estado Dominicano y la Asociac16n -

lnicana de rros Pr,stulos para la ivienda en 
fachas 16 de febrero y 25 da abril de 1977, sido -
promulgada en fechas 15 da agosto del pre en~e año y 
~e letradas con los ios. 97 y 1025. 

uy tent t • 

Lic. Snd s, 
r tar.io 1 e la resi ncia.-

q/ec. 



--

44 santo !'>Omingo d 

3-

1st1n ui.do 

cozta te informarle, qu la esolu-
•• 1 s cuales se aprueban los Contratos 
rito en~re al tado Dominicano y la ~soeiaci~n -

1nio,ma de rros y Pr6et. a para la Vivienda en 
fabas 16 4• f rero y 25 <ie abril de 1977. h sido -

rO?mlgada e fech~ 15 de agosto d l re te afio y 
et tradaa con los ~o. 97 1025. 

il!uy atenta ente, 

y_ 

? ar1 ernlnd a, 
tivo e la P ni cia. -

~E\JA['O 
[ -1 l '\ )<.: h. A 1\. 
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